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E C O N O M I A

ACUERDO NUMERO 227-84

Tegucigalpa^ Distrito Central, die
cinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro.

IJista; Para resolver la solicitud 
presentada con fecha trece de enero 
de rail novecientos ochenta y cua
tro. por el Licenciado Antonio Or- 
tez Turcios, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado Degal 
de la Empresa “ CONCRETOS DE 
HONDURAS S. A. DE C. V .", del do- 
micüio de San Pedro Sula, y  contraí
da a pedir prórroga de beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y  cua
tro, de conformidad coai las di^x>si- 
cicnes del Decreto N« 14 de fecha 
nueve de diciembre de mil novecien
tos ochenta y  tres.

Ctonsiderando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y  uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas na
cionales beneficiaría del Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y  Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
d treinta y  uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y  tres, en. lo re
ferente a maquinaria, equipó, maíe- 
i’as primas, productos semielabo- 
rados y  envases.

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y  uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industria
les del resto de países Centroameri
canos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y  envases por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacionales.

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto No, 14, 
de fecha 9 de diciembre de 1983.

ACUERDA:

1.—Otorgar a la Empresa “CON
CRETOS DE HONDURAS. S. A. DE 
C. V.” . prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y  uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y  cuatro 
así: a) Exención en un 100% de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
consulares sobre la importación de 
maquinaria y  equipo descrita en la
lista adjunta al Acuerdo (s) N '»-----
654-79 del seis de noviembre de mil 
novecientos setenta y  nueve; b ) Esen, 
ción en un 100% de derechos de adua
na y demás gravámenes ccmexos in
cluyendo los derechos consulares so
bre la importación de las materias
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primas y  materiales descritas ^  la 
lista adjunta al Acnerdo(8) 654-79
del seis de noviembre de mil nove
cientos setenta y nueve.

2. —E3 presente Acuerdo no sigiñ- 
fica que se exima a la Empresa be
neficiaría del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación 177, dei 30 de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y uno. Las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste

3. — Ê1 presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial 'Tja 
Gaceta” , por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a  partir de la 
fecha de su publicación,—Comuni
qúese.

ROBERTO SÜAZO OOMAOVA

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y  Ccanerck>.

Octtmlo Rivera Girón.
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Acuerdo Número 306-84

Tegucigalpa. D, C., 16 de febrero 

de 1984.

Vista: La solicitud presentada en 
fecba tr^  de noviembre de mil nove- 
eventos ccbenta y tres, por el Lácen- 
ciado Reynaldo Casco Gómez, de ge
nerales conocidas, en su carácter de 
representante legal de la empresa 
“MOLINO DE CAFE MAYA”, del do- 
Toicilio de Tegucigalpa, D. C., y  con
traída a pedir Modificación dél 
Acuerdo Número 427-80 de fecha seis 
de agosto de mil novecientos ochenta, 
emitido a favor de su representada en 
el sentido de que se incluya en la lis
ta de beneficios “papel celofán en ro
llos. nanea 599-01-61-09 y  cintas ad
hesivas de plástico, nauca 
899-17-12-00'.

Resulta; Que en fecha siete de no
viembre de mil novecientos'ochenta y 
tres, se dio en traslado la solicñtuá a 
la IMrección General de Industrias pa_ 
ra que en su carácter de Secretaría 
Técnica de la Comisión de Incm tivos 
Fiscales rindiera el Informe del caso.

Resulta*. Que en fecha seis de fe 
brero del año en curso, la Comisión 
conoció el informe rendido por su Se
cretaría, emitiendo su correspondien
te dictamen.

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá reformar, total 
o parcialmente, de oficio o a petición 
del beneficiario los Acuerdos de Cla
sificación que hubiere emitido tenien
do en cuenta el dictamen de la comi
sión o de Jos oiganismcs que consi
dere competentes.

Por tanto: El Presidentíe Constitu- 
cional de la República, en apUeación 
de le® Artículos 2 y 7 del Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973 y 82 del 
Acuerdo No. 287 del 12 de septiem
bre de 1973.

ACUERDA-.

1. — ^Modificar el Acuerdo No. . . . .  
427-80 del seis de agosto de mil nove
cientos ochenta, emitido a favor de la 
empresa “MOLINO DE CAFE MA
YA?’. en el sentido de incluir en la lis
ta  de beneñeios del mismo “ papel 
celofájsr en rollos sin im pr^ón” nau
ca 599-01-01-09.

2. — ^Denegar “dntas adhesivas de 
plástico” nauca 899-17-12-00; por 
existir producción nacional.

3.— Ê1 presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial “La, Gaceta” , y  
surtirá sus efectos a partir del día de 
su publicación.— Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO GORDOVA

El Secretario de Estado en el Ltes- 
pacho de Economía y Comercio.

Cdimlo Rioera Girón

Acuerdo Número 308-84
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 

1984.-

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha tres de noviem
bre de mil novecientos ochenta y  tres, 
por el Licenciado Reynaldo Casco 
Gómez, de generales conocidas y  del 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
en su carácter de apoderado legal de 
la empresa “IMPRESIONES INDUS
TRIALES Y  COMERCIALES. S. de 
R  L. de C. V .”  (IMPEINCO), del 
dcmicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
y contraída a pedir Clasificación In
dustrial de su representada, de con
formidad con las di^xvsiciones del 
Convenio Centroamericano de Ineen- 
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial del Decreto No 49 dei 21 de ju 
nio de 1973 y  su Reglamento y  que 
en consecuencia se le otorguen las 
franquicias y privilegios cOTrespon- 
dientes

Resulta; Que con fecha siete de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y tres, se dio traslado de la solicitud 
a la Dirección General de Industrias, 
para que en su condición de Secreta
ría de la Comisión de Incentivos Fis
cales emitiera el informe correspon
diente.

Resulta: Que con fecha seis de fe
brero del año en curso, la Comisión 
de Incentivos Fiscales conoció la so- 
iieitud de referencia y el informe de 
la Secretaría, emitiendo él dictamen 
respectivo.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Inceiftivos BTsea- 
les al Desarrollo Industrial, así como 
el Decreto Ley No. 49 y su Regla
mento. facultan el otorgamiento de 
Incentivos Fiscales los que se aplica
rán al establecimiento o a la amplia^ 
ción de las industrias manufacture
ras que contríbuyau de manera efec
tiva al desarrollo económico del paÉ.

Considerando: Que los gobámiB 
podrán otorgar a emieesas qoe seas 
clasificables de conformidad ota ti 
Convenio, beneficios iguales a los ma
yores de que estuvieren gozando ea 
su país o en otro pafe centroamerica
no empresas productoras de loa mis. 
mos articule© en virtud de concetio- 
nes nacionales, durante el tiempo de 
vigencia de éstos.

Considerando: Que en aplicadOD 
de las di^nsiciones de los Artícaks 
Transitorio Primero y  Cuarto dei 
Convenio, la autoridad administratí- 
va podrá conceder total o pardal- 
mente franquicias para Ul in̂ wEta- 
ción de maquinaria y equipo, repues
tos y  accesorios, materias primas y 
materiales en la medida en que a  su 
juicio sean, indispensables para r e ^  
blecer las condiciones normal® de 
eompetenáa y sólo aphcable por ti 
tiempo que falte para que termine la 
concesión de estos b^eñeios a la afr 
presa con la que se pretende la, 
paración.

Considerando: Que base al aná- 
iisis técnico y económico realizado al 
expediente de la empresa, la Cbmi- 
si<ki de Incentivos Fiscales al Desar 
rroUo hidustr^l, dictaminó que lá oo_ 
rresponde ser clasificada ea. el Gng» 
“ C  con equiparación de benefidoe 
fiscales a nivel nacional con la anjwe- 
sâ  “POLYMF31 INDUSTRIAL, S. A ” 
y se le otorguen franquimas aduane
ras para lu importación de maquina- 
ria, equipo, materias primas y produc
tos semielaboradog, confemne a las 
disposiciones lea les  que líguían le 
materia.

Considerando; Que es preciso 
lar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las era- 
presas ináustriales, para gasantiiat 
los objetivos de la política de Fcaaaifo 
Industrial.

Considerando: Que por lo anterior
mente expuesto, es procedente seee- 
der a lo solicitado.

Por tanto: El Presid«ite Cbmtitn- 
cional de la República, en sqdicaciMi 
de los Artículos 4 ,5 ,15  y  Ttanátor» 
Cuarto del Convenio Oentroajneriea- 
no de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial 2 y 7 del Decreto líF  
No, 49 del 21 de junio de 1973 y 4. 
8, 9,14 y  125 de su Reglamento,

ACU EhDa  :
1.— Clasificar a la ém^eaa “Dí* 

PRESIONES INDUSTRIALES YOO* 
MERCLALES S. de E. L  de C. V.”
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(DáHíINOO), del domicilio de SaA 
Pedro Sula, Cbrtés, en el Grupo “ C ’ 
a »  equiparación beneficios fisca
les a nivel nacional con la empresa 
•TOLYMEE INDUSTRLAL, S. A .” la 
que se dedicará a la fabricación de 
to& dase de envolturas impresas o 
no, en rollos o bobinas y en forma de 
hojas de papel celofán^ prolipropile- 
no, polietileno y  papel parafínado.

2. — L̂a empresa “IMPRESIONES 
INDUSTRIALES Y  COMERCIAIES, 
S. de R. L. de C. V.”  (IMPRINOO), 
goaará de las franquicias y  exencio
nes qne se detallan en la lista de esta 
misma feeba que obra en el expedien
te de la empresa. lia libre importa- 
cien de los bienes podrá concederse 
mientras no se produzcan en condicio
nes adecuadas en el país.

3. — Ê1 período de goce de franqui- 
rías para la importación de maquina
ria y equipo empezará a contarse a 
partir de la fecha en que se haga la 
primera importación de estos bienes.

4. — L̂a empresa en mención deberá 
cumplir con las siguientes obligacio
nes: a) Proporcionar a las autorida
des competentes cuantos datos e in
formes se le soliciten sobre el desarro
llo, producción y  situación financiera 
de la empresa para ejercer el régimen 
de control que establece el Decreto y 
ti  Convenio; b) Comunicar a la Se
cretaría de Economía dentro de los 
treinta días calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia sobre las 
modificaciones en los planes y  pro
yectos iniciales que hubiese realiza
do; c) Llevar y anotar en libros y re_ 
gistros especiales que estén sujetos a 
inspección de parte de la Dirección 
General de Industrias y  de las autori- 
ebdes fiscales información detallada 
de las mercancías que importe ccm. 
franquicias aduaneras, derivadas del 
Acuerdo de Clasificación, así como 
soime el tiso y destino que haya dado 
a las mismas; d) Adiestrar y  coope
rar para el adiestramiento, durante la 
vigenría de este Acuerdo, de mano de 
obra y técnicos nacional» suficientes 
para el desempeño dentro de la mis
ma empresa, de los puestos adminis- 
írstivos y  directivos que se requieran 
para la adecuada fabricación y  distri
bución de sus productos; e) Observar 
los reglamentos y demás disposicio- 
n® legales sobre normas de calidad, 
pesos y medidas que apruebe la Secre
tará de Ecemomía; f )  Propottácmar 
ocupación a un número no menor de 
úieciíjcho (18) trabajadtwes hondu-

reños y respetar en cuanto a salarios 
y  demás prestaciones laborales, las 
leyes que rigen esa materia; g ) Pro
curar producir sus artículos de igual 
o mejor calidad que los de manufac
tura extranjera y  no elevar los pre
cios de venta de I »  mismos sobre el 
nivel de aquellos que prevalezcan en 
el mercado nacional para igual clase 
de mercaderías, antes bien, procurar 
rebajarlos para que el consumidor se 
beneficie de la reducción de costos 
IKJsible, al establecer la industria etm 
base técnica; h) Realizar esfuerzos 
y tomar medidas conducent» a me
jorar y elevar el índice de productivi
dad de la planta; i) Trasladar parte 
de los baieficios derivados de las 
exoneraciones que se le otorguen al 
meioramiento de las ccaidiciones de 
trabajo de su personal; j)  Realizar 
inversiones en activos fijos en el pía. 
zo de un (1) año contado a partir de 
la fecha de emisión del presente 
Acuerdo por valor de Lps.................
505.000. 00 distribuidos en la forma 
siguiente: Lps. 50,000.00 en terrenos; 
Lps. 130.000.00 en edificios; Lps;.
300.000. 00 en maquinaria y  equipo; 
Lps. 5.000.00 en equipo de oficina y 
Lps. 20,000.00 en equipo de reparto-

5 — L̂a empresa “IMPRESIONES 
INDUSTRIALES Y  C30MERCEALES.
S. de R. L, de C. V.” , está obli
gada al cumplimiento de todas las 
obligaciones que estipula el Convelió 
Centroamericano de Incentivos 
cales al Desarrollo Industrial, el De
creto Ley No. 49 del 21 de junio de 
1973 y  su Reglamento, asá como las 
estipuladas en el numeral 4'? de este 
Acuerdo. En caso de incumplimiento 
el Poder Eíjecutivo^ a través de la Se
cretaría de Economía, podrá cancelar 
este Acuerdo.

6.—El presente Acuerdo deberá pu
blicarse por cuenta del interesado en 
el Diario Oficial “ La Gaceta”  y  en
trará en vigencia el día de su publica
ción.—Comuniqúese.

ROBERTO SüAZO OORDOVA 
Presidente

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y  ■Comercio.

CamSo R ivera G iró»

15 J. 84.

ACCEBDO NTMEXO 464-84

Tegucigalpa, Distrito Central, vem- 
•táséis de abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro.

Vista; La solicitud presentada en 
fecha quince de marzo de mü nove
cientos ochenta y cuatro, por el Abo
gado Carlos Idiáquez Oquelí, de ge
nerales conocidas, en su carácter de 
Apoderado Legal de la empresa “FA
BRICA DE MUEBLES SOLEX. S. A. 
DE C. V.” . del domicilio de San Pe
dro Sola, Cortés, y  contraída a pedir 
modificación del -Acuerdo No. 350-79 
de fecha qmnee de junio de mil no
vecientos setenta y nueve, emitido 
a favor de su representada en el s » -  
tido de que se incluyan en la lista 
de beneficios del mencionado acuer
do, una serie de bienes necesarios 
para su proceso industrial

Resulta: Que en fecha veinte de 
mazazo dri año en curso, se dio en 
traslado la solicitud a la Dirección. 
General de Industrias para que en su 
carác-fcer de Secretaria Técnica de la 
Comisión de Incentivos Fiscales rin
diera el informe del caso.

Resulta: Que en fecha veinticua
tro de abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro, la Comisión cono
ció el informe rendido por su Secre
taría., emitiendo su correspondiente 
dictamen.

Considerando: Que la Autoridad 
Administrati-va podrá reformar, total 
o parcialmente, de oficio o  a petición 
del beneficiario los Acuerdos de Cla- 
sifícacioín que hubiere emitido teni«i- 
do en cuenta el <hetaiaeii de la comi- 
sióa o de los organámos que consi
dere competentes.

Por Tanto: El Presidente Constitu
cional de al República, en aplicación 
de los Artículos 2 y  7 del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973 y  82 
del Acuerdo N‘> 287. del 12 de sep
tiembre de 1973,

ACUERDA;

V —  Modificar el Acuerdo Número 
350-79 del quince de junio de mfl no
vecientos setenta y  nue'pe, emitido a 
favor de la empresa “FABRICA DE 
MUEBLES SOLEX, S. A, DE C. 
V.”, en el sentido de que se incluya 
en la lista de beneficios del mismo, 
el equipo, materias |«imas y  produc
tos semielaborados que figuran en la 
lista adjunta a este Acuerdo.
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2" —  El presente Acuerdo deberá 
Dublicarse por cuenta dei interesado 
en el Diario Oñcial “La Gaceta’ ’ y  
surtirá sus efectos a partir del día 
de su publicación.—Comuniqúese.

ROBERTO SUA20 CORDOVA

El Secretario de Estado en el Des- 
pacbo de Economía y Comercio.

Camilo K veia Girón

y planchuelas de plomo o sus alea
ciones, nauca 685-02-01; resina plás
tica: Plásticos acríbeos y resiní^ po- 
bmetizadas, nauca 599-01-04-09. — 
Tefucigalpa. D. C. 26 de abril de 
1984.

ROBERTO SUAZO CORDOVA

E5 Secretario de Elstadlo en el Des
pacho de Economía y Comercio.

G a n ^  Girófu

USTA PE BENEFICIOS QUE SE 
OTORGAN A LA EMPRESA “FA
BRICA PE M L^LE S SO L E X , 
S. A. PE C. V ” POR MOPIEICA- 
dO N  DEL ACUIXPO NUMERO 
350-79 PEL QUINCE DE JUNIO 
DE MBL NOVECIENTOS SETENTA 
Y NtíEVE Y A QUE HACE EEFE- 
RENdA EL ACUERDO NUMERO 
464-84 DE FECHA VEINTISEIS 
DE ABRIL DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTIA Y  CUATRO.

!<■— Încluir en el inciso a) el equi
po siguiente: Abrasivos naturales
listos para uso inmediato, jabones 
con abrasivos e hilazas, telas, gauau- 
sas y artículos similares impregna
dos de cualquier sustancia para pu
lir, nauca 552-03-03; ruedas y  pie
dras calibradas, naturales o artifi
ciales para moler, afilar y pulir, nau
ca 663-01-00; soldadura de metales 
comunes o sus aleaciones; electro
dos para soldar, nauca 699-29-13;

2̂ —-Incluir en el inciso b) las ma
terias primas y  productos semiela- 
borados siguientes: Compuestos de 
carbono, rauca 511-09-12; sales y 
otros compuestos de níquel, nauca 
511-09-22; vidrio en láminas, elabo
rado con o  sin color, nauca . 
664-03-00; vidrio en láminas claro, 
plano, afinado y pulido por ambos 
lados, nauca 664-04-00; telas para 
tapizar muebles, recubierto en una 
de sus caras con caucho, cuero y si
milares y otros productos especiales 
de materias tesriiiles, nauca . 
655-09-06-09; tejidos especiales de 
aisrodón blanqueado, estampados, te
ñidos, que pesan de 80 a 150 gramos 
por metro cuadrado (específicamen
te para tapizar muebles), nauca . 
652-02-04; tejides especiales de algo
dón. blanqueados, teñidos con mez
cla de otras fibras tetiles con peso 
mayor de 150 gramos por metro 
cuadrado, nauca 652-02-06; hüos pa
ra coser de fibras artificiales, o sin
téticas. nauca 651-06-02-09; barras, 
varillas, lánainas. alambres, planchas

Acuerdo Número 486-S4

Teguc^alpa, D, C., 8 de mayo de 
1984.

Vista: Para resolver la scdicitud 
presentada con fecha dos de mayo de 
mi! novecientos ochenta y  cuatro, por 
el Licenciado José Raskoff Munguía, 
de generales conocidas del domicilio 
de Tegucigalpa, D. C , en su carácter 
de apoderado legal de la empresa 
“PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
MADERA BUFALO, S. A  de C. V .” , 
del domicilio de Búfalo Cortés y  con
traída a pedir prórre^  de beneficios 
fiscales hasta el treinta y  uno de di
ciembre de mil novecientc» ochenta y 
cuatro, de conformidad cc«i las dispo
siciones del Decreto No. 14 de fecha 
nueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres.

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y  uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y  cuatro a las empresas nacionales 
beneficiaría del Decreto No. 49 del 
21 de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y  Convenio Céntroamerica^ 
no de Incentivos Fiscales ál Desarro
llo Industrial y  que vence el treinta y  
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, en lo referente a ma- 
auinaria, equipo, materias primas, 
productos semielaborados y  envases.

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Píscales al Desarrollo 
Industrial prorroga, le® beneficios fis. 
cales hasta el treinta y  uno de diriem- 
bre de mil novecientos ochenta y  cua_ 
tro a las empresas industriales del 
r ^ o  de países centroamericanos, en 
lo referente a maquinaria, equipo, ma
terias primas, productos semielabo
rados y  envasé, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de con.

dieiones competitivas a las 
industiiáles nacionales.

Por tanto: El Presidente GwgHfa- 
cional de la República, en aplicacióji 
del Artículo 1 del Decreto No. 14 <te 
fecha 9 de diciembre de 1983̂

ACUERDA:
1 —Otorgar a la empresa “PLAN

TA DE TRATAMIENTO DE MADE- 
RA BUFALO, S. A. de C. V.”, prfco. 
ga de beneficios fiscales hasta d 
treinta y uno de diciembre de mE no- 
vecientos ochenta y  cuatro ari; a) 
Exención en un 100% de deredioe 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos cooso- 
lares sobre la importacirái de maqri- 
naria y equipo descrita en la lista 
adjunta al Acuerdo (s) No. 144-78 
del dieciséis de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho, b) Exenrióm
en u n --------- de dereches de aduana
y demás gravámenes conexos inctar 
yendo los derechos consulares soíme 
la imnortación de las materias pri
mas y materiales descritas en la Bsta 
adjunta al A cu er& (s)------------

2. — Ê1 presente acuerdo no signifí- 
C5> oue se exima a la empresa bene- 
ficiaria del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo ̂  
Clasificación No. 124 del dieciiaieve 
de abril de mil novecientofi setenta^ 
cuatro, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste.

3. -E l presente Acuerdo deberá pc- 
tlicarse en el Diario Oficial “La (&- 
s':ê a” . por cuenta del interesado y sur. 
tira sus efectos a partir de la fecha 
de su publicación.- Cbmuniquese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

ha Secretario de Estado en él Dea- 
pacbo de Economía y Comercio.

Cemílo Rivera Gire»

ACUERDO NUMERO 50584
Tegucigalpa, Distrito Central, vejar 

tiuno de mayo de mil oovecíeaitoB 
ochenta y cuatro.

Vista: Para resolver la sĉ iritod 
presentada con fecha catorce de na- 
yo de mil novecientos ochenta y'coa.- 
tro. por el Lácenciado Carlos iSá- 
quez Oquelí, de generales ctHKxádas 
del domicilio de Tegucigall®, D- C,
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en su carácter de apoderado Legal 
de la empresa “EL POLO ARTICO” , 
dfii domicilio de La Ceiba. Atlántída, 
y contraída a pedir prórroga de bene- 
fíoos fiscales hasta el treinta y  tino 
de diciembre de mil novecien.tos 
odienta y cuatro, de conformidad 
con las dispcsiciones del Decreto 
N** 14 de fecha nueve de dicíeinlore 
de mil novecientc® ochenta y  tres.

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y  uno 
de diciembre de mil novecientos - 
ochenta y  cuatro a las empresas ng- 
donales benefjciaria del Decreto

^  del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fcanento Industrial y  Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y  que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y  tres, en lo re
ferente a maquinaria^ equipo, mate
rias primas, productos semielabora^ 
dos y envases.

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de hicentivcs Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscal^ hasta el treinta y  uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas^ productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
mvd nacional para, situar en igual
dad de condiciona competitivas a las 
empresas indiistriales nacionales.

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la R^Müblica, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983.

ACUERDA:
1—Otorgar a la empresa “EL FO- 

W  ARTICO”, prórroga de benefi
cios fiscales hasta el treinta y  uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  cuatro así: a) Exención 
OI un 100% de dei^echos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu- 
yeaado los derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y  equi
po descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo (s) N̂  224r81 del doce de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
uno; b) Exención en un 100% de de- 
lechús de aduana y  demtás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
cuosolares sobre la inq>ortacirói de 
las materias primas y  materiales 
descritas en la lista adjunta al Acuer.

AVISOS
H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, hace saber: Que este Juzgado 
mediante sentencia de fecha dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  dos, declaró a la señora 
Hilaria Cáceres Sandoval. heredera 
ab intestato de su difunto padre na
tural Braulio Sandoval Sandoval, con
cediéndole la posesión efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o m ejor derecho. 
Representante legal: Licenciado Ar
turo Murillo Castro.—^Yoro, 11 de 
marzo de 1983.

Carlos Ornar Velásquez M.
Secretario

15 J. 84.

Rodríguez, y  les concedió la p cse^ ^  
efectiva de la herencia sin perjuñáo 
de otrcs herederos de mejor o  igual 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., 26 de 
mayo de 198A

Rubén Darío Nvmez 
Secretaria

15 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Jua
gado de Letras Tercero d élo  CSvü, d d  
departamento de Francisco Mcauzán, 
al público en general y  para los efec
tos de ley, hace sabesr; Que este Juz
gado con fecha veinticinco de mayo 
del año en curso, dictó sentsicia en la 
que resolvió declarar a : Francisco A l
fredo Rodríguez Andino y Melba Li
liana Rodríguez Andino de Mass, he
rederos ab intestato de su difunta 
madre la señora María Genoveva An
dino Matamoros, conocida también, 
con el nombre de Genoveva Andino

do(s) 224-81 del doce de mayo de 
mil novecientos ochenta y  uno.

2. —El presente acuerdo no signi
fica que se exíma a la empresa b ^ e - 
fíciaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de dasiñcación N® 1306 del on
ce de diciembre de mil novecientos se. 
senta y  siete, las cuales por él con
trario se hacen extensivas y  forman 
parte de éste.

3. — Êl presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial “La 
Gaceta” , por cuenta dM interesado y 
surtirá sos efectos a partir de la 
fecha de su pubUcaduán. —  Comuni
qúese.

ROBERTO SUAZO OORDOVA,
íñ  Secretario de Retado en el Des

pacho de Economía y Comercio,
Caxráío Rivera Girón.

15 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de esta Scccirái Ju- 
■diciaL hace saber-. Que este Jugado 
mediante sentencia de fecha dieci
nueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y  dos, declaró ai menor Lu
cio Acosta Maldonado y a los mayo
res de edad Santos Acosta Maldona^ 
do y Angelina Acosta Maldonado, 
herederos ab-intestato -de su difunto 
padre natural reconocido Victoriano 
Acosta, y  les concede la poseri.ón 
efectiva de dicha herencia al primero 
por medio de su madre natural seño
ra CMaca Maldonado y  a los dos 
restantes por sí, sin perjuicio 
otros herederos de igual o mejor de
recho. Representante Legal: Licen
ciado Arturo Murillo Castro. —  To
ro. 11 de marzo de 1983.

Carlos Ornar Vdasqni^ BL 
15 J. 84. Secretario

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvfl 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
efectos de Ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha ocho de marzo de 
mil novecientos ochenta y  cuatro, 
dictó sentencia en la que resolvió de
clarar a : Juan Orlando Díaz, here
dero ab-intestato de su difimtn pa
dre natural. Rafael Urbina Alvaren- 
ga y  se le conceda la posesión efec
tiva de dicha herencia sin perjuicio 
de otros herederos de mejor o igual 
derecho. —  Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de marzo de 1984.

B o b ^  Darío Núñez 
Secretario15 J. 84.

MARCAS DE FABRICA

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de abril del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:
'  No. de Solicitud; 1390-84.

Tipo de Solicitud: M.4RCA DE 
F.ABRICA

Fecha de la Solicitud; 5 de abril 
de 198A

Nombre del Solicitante: GIST- 
BROCADES. N. V.
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Domicilio: Wateringseweg 1, Delft, 
Holanda.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N" de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 1.
Distingue: Productos químicos des

tinados a la industria, ciencia, foto
grafía, así como a la agricultura, hor
ticultura y  silvicultura; resinas arti- 
fíciales en estado bruto, materias 
plásticas en estado bruto; abonos pa
ra las tierras; composieicnes extin- 
toras: preparaciones para el temple 
y soldadura de metales; productos 
quirtHcos destinados a conservar los 
alimentos; materias curtientes; adhe
sivos (pegamentos) destinados a la 
industria.

Denominación o descripción de 
etiqueta: Consistente en. el nombre'̂

{¡ist-brocades
Lo que se pone en conoeimiento 

del público para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D C 27 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendeek Pérez 
Segist3Pador

25 11 5 y 15 J. 84.

CONSTITUaON DE SOCIEDAD

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber; 
Que ccn fecha dos de mayo del 
nresenta año. se admitió la solicitud 
que dice:
N*’ de Solicitud: 151S-S4.
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica
Fecha de la Solicitud: 16 de abril de 

1984.
Nombre del Solicitante: ‘'Parfums 

Chñstian Dior’ ,̂
Domicilio: En 30 Avenue Hoche, 

París (Seinc), Francia.
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Jorge Fidel Durón.
N" de Colegiación: 0123.
Clase Internacional: 3.
Distingue: Productos de perfume

ría, de belleza, aceites esenciales, 
lociones para el cabello, dentífricos y 
jabones.
Denominación o descripción de 

Etiqueta:

" P O I S O N "
Lo que se pone en conocimiento del 

público i)ara los efectos dé ley. —  
Tegucigalpa. D. C. 2 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeek Pérez 
Registrador 

5. 15 V 25 J. 84.

Al Comercio, Banca y público en general y de conformidad a lo es
tablecido en al Articulo 380 del Código de Comercio, se hace saber: 
mediante Escritura Pública autoriaada en esta ciudad, p<M* el Notario 
Conrado Vásquez, de fecha 18 de mayo del año en curso, se cmtstitiiyó 
la Sociedad Anónima de capital fijo  denominada INVEIRSIONES SAMA 
REGIS, S, A., cuya finalidad será la inversión en toda dase de empieaas 
o negocios, sean bancarios, de servicios, industriales, agriedas y ccana*- 
ciales; la negociación de toda clase de títulos valores, la prestadmt de 
servicios admmistrativos, gerenciales, técnicos, cmttables y financieros, la 
elaboración de estudios y  la promoción de Empresas; el desarrdlo, ex
plotación y  construcción de urbanizaciones, parcelamientos, ccoistruocióa 
de viviendas urbanas, edificios e industrias y  cualesquiera otra dase de 
actividades de licito comercio, que se relacionen en forma directa o indi
recta con la finalidad de la Sociedad. EÍ capital es de Un Millón Cien 3fil 
Lempiras ÍL. LIOO.000.00) íntegramente suscrito y  pagado. Su donúcíJio 
será la ciudad de Tegudgalpa. Distrito Central, pero podrá abrir sucur
sales en otras partes del país o del extranjero.

15 J. 84. CONSEJO DE .ADMIMSTRiiCION.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general y comerciantes en particular, se hace saber: 
Oue en Escritura Pública, autorizada por el Notario Adolfo Riera R-, él 
29 de mayo de los corrientes, se constituyó la Sociedad Anórima “REINA 
QtlEEN, S. A-” , de este domicilio, con un capital de Veinticinco Md Lea- 
piras (Lps. 25.000.00) y se dedicará a la venta de articule» para el hê ar 
y similares, la fabricación y  exportación de los mi=mos, la erjal será ad
ministrada por un Gerente General.

15 J. 84.

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1984.
CDNSEJO DE -ADMINISTRACION.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 380 del Código de 
Comercio, al público en general, hago saber: Que la Escritura Pública au
torizada por el Notario Daniel Torres R., de fecha veintiocho de los co
rrientes. me constituí como Comerciante Individual, abriendo al público un 
establecimiento comercial denominado “INDUSTRIAS VICO”, en él que 
me dedicaré a la producción de toda clase de productos químicos alimen- 
tícios, importaciones, exportaciones etc., con un capital de Ciiico Mil Lem
piras (L ]». 5.000.00), en efectivo.

15 J. 84.
Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1984.

LIOIA ESPE3BANZA (X)NSTA2S"ZA DE VEVDEL

REFORMA DE CONSTITUCION SOCLAL

De conformidad con lo estipulado en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, a la banca, comercio y  público en general, se hace ŝ idier: Qoe 
con fecha catorce de mayo de mil novecientos ochenta y  cuatro, en la 
ciudad de San Pedro Sula, ante loe oficios del Notario Jorge Albarto 
Ihteriano T „ se reformó la Cláusula Quinta de la escritura de GoaxsfítQ- 
ción de la sociedad “ORGANIZACION PUBLICITARIA, S. A.”, la que 
se leerá “El capital es de Dos Millones Doscientos Ochenta SCI Lenqiiras, 
representada por doscientos veintiocho mil acciones con valor nmoinal de 
diez lempiras cada una, íntegramente suscrito y pagado, las que serán no
minativas y  transferibles por endoso e inscripción en el R^istro de ac
cionistas que Ueva la sociedad debiendo ser firmadas por el PresiáHite y 
Secretario del Consejo de Administración.

San Pedro Sula. 24 de mayo de 1984.
CONSEJO DE ADMINISmACrON
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c o N s m u a o N  d e  s o c ie d a d %1BCAS DE FABRICAS

A la banca, el comercio y ai púNico en general, se hace saber; Que 
co Escaitura Pública,, autorizada en esta ciudad, por el Notario Edmundo 
Adosay Fajardo Laxa, el día 29 de mayo del año en curso, se ccnstituyó 
!a sociedad menanta SERVICIO TECNICO INDUSTRIAL DEL NORTE, 
S0C3EDAD DE RESPONSABILIDAD IIMITADA, con im capital social 
ñjo de Diez Mil Lempiras, su domicilio es ^ ta  ciudad, su Hnalidad social 
es la fabricación y  reparación de piezas para máquinas industriales, ser
vido mecánico indtistrial automotriz^ comercial agropecuario y  demás 
adtmdades relacionadas con el giro anterior. La sociedad será adminis
trada por dos Gerentes.

San Pedro Sula, Cortés, 30 de mayo de 1984.
LA GEBENCEA

15 J. 84.

c o N s r r r u a O T  de sociedad

Al público, se hace saber: Que en ISscritura Pública que autorizó en 
esta dudad, el Notario José Rolando A rriba  11, el 24 de abril de 1984, 
se amstituyó la sociedad denominada “PLASTICOS CORTES, SOCIEDAD 
ANONIMA” (PLAOORSA), cuya finalidad principal será la explotación 
de la industria del plástico. Su Capital Social es de Qen Mil Lempiras, 
su domicilio es la ciudad de San Pedro Sula, y  será administrada por un 
Cbnsejo de Administración.

San Pedro Sula, ^  de mayo de 1984
CONSEJO DE ADMINISTBAOÍON

15 J. 84.

DEClARAaON DE COMEROANTE INDIVIDUAI.

Al público en general y  para los efectos de ley, hago saber; Que con 
fecha veintícmco de mayo del corriente año, y  ante los oficios del Notario 
Rubén Fuentes Flores, me constituí como Comerciante Empresario Indi
vidual para dedicarme a la compra-venta de equipo médico-hoepitalario, 
maquinaria industrial y aparatos eléctricos de toda clase,.así como luante- 
mmiento y reparación de los mismos^ la representación de casas naciona
les y extranjeras, del ramo y toda actividad conexa permitidas por las 
Jeyes hondurenas, para lo cual cuento con la Empresa denominada “ SE3R- 
VICKK TECNICOS JIMENEZ (S E IE JI)" con domicilio en la ciudad 
de Comayagüela, D. C.. iniciando mis operación^ con un capital de Cinco 
Mil Lenqúras.

Tegucigalpa, D. C„ 25 de mayo de 1984.
15 J. 84. JOSE GILBERTO JIMENEZ CRUZ.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Para los efectos de ley, al público « i  general, b&ce saber: Que en 
Escritura Pública, autorizada por el Notario A bijado Hernán Castro 
Coello, con fecha veinticinco de mayo del presente año, me ccmstituí en 
forma legal en Comerciante Individual del negocio denominado “PRODUC
CIONES TONY LCW” , pudiendo usar el nombre comercial de PROTON, 
ccai^stiendo mi actividad a te producción de Cine:, Radio, Televisión, 
GfeáScas, Textos, Contratación y  Representación de Artistas, Contratación 
de PuMicúlad, Concursos, Prcanociooes y todo lo que se relacione con los 
siedios de comunicaci&i, a á  ccsno realizar cualquier otro negocio de lícito 
ccanereio en la República de Honduras, midiendo abrir sucursales o  agen
das en cualquier lugar de la República de Honduras o en un país extran
jero; su domicilio es la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, operando 
« o  un capital de CSnco Mil Lempiras exactos (L. 5.000.00').

f)  MHCL4DES AOTONIO LONGAS ZAPATA O TDNY LOW 
15 J. 84.

El imErascrito, R ^istrador de te. 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha siete de ma3TO del 
presente año. se admitió la solicitad 
que dice:
N" de Solicitud: 1584-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 26 de abril de 

1984.
Nombre del Solicitante; Parfums 

Christian Dior.
Domicilio: ESn 30 Avenue, Hoche, 

París (Seine), FVancia.
Nombre del Apoderado: Ucenciado 

Jorge Fidel Dw^óa.
Nf de Colegiación: 0123,
Clase Internacional: 3.
Distingue; Preparaciones p a r a  

blanquear y  otras sustancias para 
color; preparadones para limpiar, 
pulir, desengrasar y  pulimentar; ja- 
bteies; perfumería; aceites esencia
les, cosméticós, lociones capilares; 
dentífricos
D^Uaninación o descripción de 

Etiqueta: “JULE5”.

Lo que se pone en conocimiaito del 
público para loe efectos de ley. —  
T^ucigalpa^ D, C., 7 de mayo de 
1984.

OamQo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

5, 15 y  25 J. 84.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintisiete de abril del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:
’  N" de Solicitud: 1388-84.

Tipo de Solicitud: MARCA DE 
FABRICA.
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Pecha de la Solicitad: 5 de abril 
de 1984.

Nombre deí Solicitante: FESHEK 
CORPORATION.

Domicilio: 21S14 Lassen Street, 
Cbatsworth, California, Rstados Uni
dos de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N  ̂de Colegiación: 112.
Clase Intemacional: 9.
Distingue: productos electrónicos 

de consumo de audio y video, sus 
partes y  accesorios, especialmente 
radios, radio receptores, televisiones, 
grabadoras y  reproductores de video, 
grabadoras y reproductoras de audio, 
grabadoras y cassettes de audio y  vi
deo sintonizadores, amplificadores, 
procesadores de señales, controlado
res, parlantes y  su contenido, platos 
giratorios, micrófonos, audífonos, re
lojes y  cronómetros, unidades de 
control remoto, combinaciones inte
gradas de los mismos, bastidores y 
gabinetes .para lo anterior, y sus 
partes; productos electrónicos de 
consumo de audio y video, sus partes 
y  accesorios; aparatos de coasuiao 
eléctrico y electrónicos, sus partes y  
accesorios.

Denonúnación o descripción de 
etiqueta: Consistente en la silueta de 
un pájaro con una nota musical en el 
pieo.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley,—  
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 
1984.

Oanoilo Z. Bendeck Pérez 

25 M., 5 y  15 J. 84.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

AI comercio y  público en geiieral, se avisa que en Escritura PfiMka 
que autorizó el Notario César Augusto Méndez, el 21 de mayo de i984 se 
constituyó la empresa mercantil denominada “DISIRIBUIDOEA DE 
CORSBTE3tIA Y  XiENCEBIA, S. A.” , con duración indefínida, coa oa 
capital de L. 25.000.00, integralmente suscrito y  pagado siendo m  do®#" 
cilio San Pedro Sula, s i  finalidad principal es la distrilRición, itoporta- 
ción, exportación y  comercializaeirái de toda clase de ropa hecha pata 
ambos sexos, para niños y deportiva y lencería y en general cffalgpky 
actividad licita, que tenga relación con su finalidad principal Estará ad
ministrada por un Consejo de Administración.

15 J. 84.
San Pedro Sula, mayo 21 de 1984.

CONSEJO DE ADMEVTSCBAClaN.

BEFORMA DE ESGRITÜRA SOCIAL

Samuel Benavides Sánciiez, Presidente del Consejo Administra
tivo, de la Sociedad de este dcasialio RELTANCE INDUSTRIAS, S. de 
R. L. de C. V-, avisa al público en general que la Eísíuritura Pública de 
CSonstitución de dicha Sociedad, fue reformada en el sentido de aurneutai 
el Capitai Social a (I* 50.000-W) a (L. 100.000.00), habiéndose s^arado 
de la mencionada. Sociedad del Socio fundador Oscar Keilermana, por lia- 
ber vendido y  traspasado sus derechos sociales por la cantidad dí 
(L. 30.000.ÍH}), a favor de E o ^  Miaría Suazo de Benavides, todo Olleta 
en Escritura Publica., autorizada por él Notario don Pedro Joaqmn B&e 
Núñez en esta ciudad el dfe. 18 de mayo de 1984.
15 J. 84. T^ucigalpa, D. C., 3 l de mayo de 198á.

CX>NSmiX3 0 N DE ^>OEDAD MEBCANm

Al comercio y público en gKieral, se avisa que en F^a^tura. Pólilica 
que autorizó eí Notario CSésar Augusto Méndez, el 21 de mayo de JSSé, se 
constituyó la e m p r^  mercantil denominada “ELASETOOS CEEINISJO- 
AMERICANOS, S. A ”  con duración indefinida, con un capital de 
L. 25.000.00, íntegramente suscrito y  pagado, siendo su domitífio San 
Pedro Sida y  su* finalidad la fabricaci^  de elásticas de toda dAse, y sos 
accesorios, ¡su distribucjón y  coinercíalización. y  oa general realizar cual' 
quier actividad lícita que tenga relación con su finalidad principaL Es- 
tará administrada por un Ornsejo de Administración.

15 J. 84.
San Pedro Sula, 21 de mayo de 1984.

CONSEJO DE ADMEsnSTRACiON.

El infrascrito, Eegfetrador de lá 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha fres de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:
N? de Solicitud; 1402-81
Tipo de Solicitud.' Marca de Fábrica
Pecha, de la Solicitud; 9 de abril de 

1984.
Nombre del Solicitante: “ The Sher- 

■wm-Wüliams Compan^^.
Domicilio: En 101 Prospect Avenue, 

Cleveland Ohio, Estados Unidos de 
América.

Nombre del Apoderado; licenciado 
Jorge Fidel Durón.
N'í de Colegiación: 012S.
Ciase Intemaeional: 2.
Distingue*. Ravestímientos, prcrtec- 

íores y  decorativos en la naturaleza 
de pinturas.
Denominación o descripción de 

Etiqueta:

" P RO - MA R u

Lo que se pone en conocimiento del 
público 2>ara los efectos de ley. —  
Tegucigalpa. D. C., 3 de mayo de
1984.

Camilo Bendech Pérez 
RÉgistrador 

5, 13 y  25 J. 84,

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veintisiete de abril dd 
presente año, se admitió la solirituá 
que dice;

N’  de Sdieitud: 1397-84.
Tipo de Sdidtud: Marca de Fá

brica.
Nombre del Sohcítaate; "KA- 

B U Sim a KAISHA MOLTEN”.
Fecha de la Solicitud; 5 de abí9 

de 1984.
Domicilio; 1-8 yokogawa-ShñSssa* 

chí, Nishi-ku, iEroshima-siú. IBroefei- 
ma-Ken, Japón,

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel C5asco López.

N“ de Colegjarión; 112.
dase iat.: 28 (para marea eatm- 

jera).
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País de Solicitud Básica: Japón 
con «1 1.555.853, el 24 de diciem
bre de 19S2.

Productos que distingue: Pelotas 
paie juegos a saber: Pelota® de 
boifey, pelotas de bas&et. pelotas de 
fútbol americano, pelotas de reacio, 
pelotas de rugby, de polo acuático 
pdotas de softball, otras pelotas 
para juegos o deportes; artículos de 
gimnasia y  deporte; juguetes.

Denominación o etiqueta: “MOL- 
TEN. escrita en forma esoeeiai” .

moUen
Lo que se pone en conotíimiento 

del publico para los efectos de ley. 
—Teguci^ps, í>. O., 27 de Ablü de 
1984.

Camilo Z, Bendeck Pérez 
25 M., 5 y Í5 J. 84. E e^ trador

El infrascrito, Registrador de la. 
Propiedad Industrial, bace saber: 
Que con feciia veinticuatro de abril 
dd presente año, se admitió la soli
citud que dice:
N" de Soücitud: 1409-84.
Tipo de Solicitud: liJbrca de Pábriea. 
Nombre del Soiicftaate: 

dkmos Qiámicos, Socásdod Anhféma 
Pecha de la Soñeitud: 10 de abril 

de X9S4,
Domicilio: C5udad de Guataaaala, 

República de Groatemala*
Nombre del Apoderado: Xic^uñado 

José Luis Melara Morillo.
N'̂  de Colegiación: 0977.
Clase Int.; 25 (para marca eatran- 

jera), Pais de Solicitud Bá^ca: 
República de Guatemala^ 44073, 
el 16 de septiembre de 1083. 
Productos que distingue: Vestidos 

con incíimión de botas, zapatillas. 
Denominación o Etiqueta "Tvcá,n y  

ZHaeíto"

rt/CAAA

Lo que se pone en conocimieato del 
público para los efectos de ley. —  
’regudgaJna, D. C 24 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendecíí Péres 
■Registrador 

5.15 y 25 J. 84.

ES infrasmito, Eegistradfflr de la 
Propiedad lodusriaXj hace saber: Que 
con fecha veintiséis de abril del pre
sente año, se admitió ía solicitud que 
dice:
N-» de SoEcitud: 13ST-84.
Tipo de Solicitud: 3íkrca de Fábri
ca.
Ffecba de la Solicitud.; 5 de abril de 
1984.
Nombre del Solieítante: Thkeda, Che
mical Industries Ltd.
Domicilo: 27, Doeihomachi 3~ehome, 
H igaj^-ku, C^aka, Japón.
Nombre del Apoderado; Abogado 
Daniel Casco L óp^,
N ' de G o l^ ia ci^ : U12, 
íüiase Internacional; 30 

Distingue: Café^ té cacao, azúcar, 
taíñoca, sagú, sucedan^® del café', 
harinas y preparaciones hedías de ce
reales, pan, pastelería y  cmifitería, 
helados eomestábl^; m íd, jarabe de 
melaza; levaduras, polvos para espcai- 
jar; sal, mostaza, vinagre, salsas (con 
excepción de salsas para ensaladas); 
especias; hielo.
Denominación o descripción de Eti
queta: Conestente en el nombre Ta  ̂
kfida y diseño.

Lo que se peme &i conoczmíeiito del 
público para los efectos de Ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 
189A

CAMUjO Z. BENDBCX PE3REZ, 
Registrador.

2.5 M. 5 y  15 J. 84.

El infrascrito Registrador de fe 
Prc^iedad Industrial, hace saber;
Que con fecha veintimete de abril del 
iMresente año, se admitió la soücitud 
que dice;

de Solicitud: 1454-84,
57po de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 12 de abril 

de 19S4.
Nombre del Solicitante: ALUED 

C50RPORATION.
Domicilio. Morris Township, Esta

do de Nea' Jersey. Estados Unidos 
de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Cáseo López.

N“ de CSoIegíatíón; 112.

PJfflA NEXIR SEGOMMIO
Se supEca a los susoóptotes 

del Díotío Ofiócd LA GACTTA, 

m tm áo camhi&n de dkec- 

táón den aviso a ponx

evitar después «eckoaos.

lA D IE E C a O N

Registro Básico; Inscrita, en los 
Estados Unidos de América oem el 
número X227.371, él 15 de febrearo de 
1983.

dase Ihtemacional: 9,
Distingue; Registros de tipos en un 

medio de datos o placa de tipos para 
típe^p^afía o impresión.

Denominacióo. o  descripción de 
etiqueta: Consistente en el nombre 
AUulED y  diseño.

Lo que se pone en conocúniento 

del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 
1084.

Camilo Z. Bendeck Pérez

25 M., 5 y  15 J. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Fropiedad Lidnstrfeí, hace saber:
Que con fecha, veintiséis de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice;

de Solicitud: 1395-84.
Tipo de Solicitud; Marca d 

Fábrica

Fecha de fe Solicitud.: 5  de abril 
de 1984.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Nombre del Solicitante: KONE OY.
Domicilio: Mtmkkiniemen Puistotie 

25, Helsinki. Finlandia.
Nombre del Apoderado; Abogado 

Daniel Casco López.
N" de Colegiación: 112.
Registro Básico: Inscrita en Fin

landia con el número 87.473, el 5 de 
diciembre de 1983.

Clase Internacional: 9.
Dmtingue: Aparatos e instrumen

tos físicos y químicos, aparatos e ins
trumentos ópticos, aparatos e instru
mentos de medir.

Denominación o descripoóin de 
etiqueta: Consistente en el nombre 
KONE, superpuesta cada letra a un 
oblongo en posición veartical.

—^Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
25 M., 5 y 15 J. 84. Registrador

ONE
IjO que se pone en conocimiento 

del público para los efecto': de ley.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha veintiséis de abril del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

N" de Solicitud: 1456-84.

Tipo de Solicitúd: Marca de Fá
brica.

Fecha de la Solicitud: 13 de abril 
de 1984.

Nombre del Solicitante: RUBBER
MAID INCORPORATED.

Domicilio: 1147 Akron R  o a d, 
Wooster. Ohio Estados Unidos de 
América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

X" de Colegiación: 112.
Qase Internacional: 27.
Distingue: Alfombras felpudos,

esteras, tapetes para piso y auto
móviles, linoleums y otros productos 
para recubrir los suelos, tapicería 
(que no sea de tela).

Etenominación o descripción de 
etiqueta: Consistente en el nombre 
Rubbermaid dentro de una figura 
geométrica.

R u b b e rmaií

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

25 M., 5 y  15 J. 84.

C E R T I F I C A C I O N

____El infrascrito, ISrector General de Comercio Interior,
CERTIFICA: La Resolución N’  122-84, que literalmente dice: 
“RESOLUOON N’  122-84.—SECRETARIA DE ECONO
M IA Y  COMERCIO.—^Tegucigalpa, Distrito Central vein- 
tiimo de marzo da mil novecientos ochenta y  cuatro.

VISTA; Para resolver la solicitud que con fecha dos de 
octubre de mS novecientos ochenta y  imo, presentó ante 
esta Secretaría de Estado, el Abogado Esthela Cardona Pa
dilla, en su carácter de Representante Legal de la empresa 
CASA DEL GANADERO S. A. (CAEEELGA), con domiciHo 
en la  mudad de San Pedro Sida, departamento de Cortés, 
contraída a pedir que se le conceda a su representada Licen
cias de Representante y  Distribuidor, en forma Exclusiva, 
eem jurisdicción en toda la República de Honduras, por 
tiempo indrfinjdo, de la empresa coneedente AOil-CHEM  
CORPORATION, domidliada en Guatemala, RepúbSca de 
Guatemala, para distribuir Fertilizantes tales como urea 
46%  y  demás productos que ambas paartes así lo decidan 
con peeterioridai

RESULTA: Que el interesado acompaña Caria de fe
cha quince de julio de mil novetáentos ochenta y  uno, me
diante la cual acredita que la empresa concedeite “AGRI- 
I I h  h '.M* CORPORATION” , ha concedido a la empresa 
concesionaria CASA DEL GANADERO, S. A. (CADELGA), 
la Eepresentajción por tiempo indeSnido, en forma EIxclu- 
siva, con jurisdicción en toda la República de Honduras, 
de los productos de la Casa Coneedente AGRI-CHEM COR
PORATION.

CONSIDERANDO: Que la empresa CASA DEL GA
NADERO, Si. a . (CADELGA), ha pumplido con los requi
sitos que para obtener licencia de Representante, exige la 
Ley de Representantes, Distribuidores y  Agentes de Empre
sas NaekHiales y  EIxtranjeras y  su Reglamento.

POR TANTO; Elsta Secretaría de Estado, de carfaná 
dad con lo establecido en los Decretos Ley N" 549 y S04 dd 
24 de noviembre de 1977 y  10 de septiembre de 1979, res
pectivamente y  su Reglamento,

R E S U E L V E * .

Conceder licencia  de Representante, én forma Ehedu- 
siva, con jruúsdicción en toda la RepÚUica de Homiuias, por 
tiempo indefinido, a la empresa concesionaria CASA D ü 
GANADERO, S. A. (CADELGA), con domicilio en la wnAiA 
de San Pedro Sula, departamento de Cortés, de k  eoqKesa 
coneedente “AGRI-CHEM CORPORATION”, domiciliada es 
Guatemala, República de Guatemala, para distritKDr Iw 
productos de la Casa Coneedente AGRI-CHEM CDRPOBA 
TION. Públíquese esta Resolución en el Diario Oficial “U 
Gaceta” , por cuenta del interesado y  a la presentación dd 
ejemplar en que cemste la publicación; inscríbase en d-Re
gistro respectivo que al efecto lleva la Dirección GeiMQil 
pe Comercio Interim*. —  NOnBTQUBSE. —  (f) R06EBID 
SUAZO CORDOVA, Presidente de la R ab isca , M Secre
tario de Estado en el De^tacbo de Economía y Onasdo. 
— (f) CAMILO RIVERA GIRON” .

Y  para los fines que al interesado convengan exheedo 
la presente en la dudad: de Tegutígalpa, ISstiito Central, a 
los treinta y  un días del mes de mayo de mil novedeotoe 
ochenta y  cuatro.

JORGE RUBEN GODOY m,

Directoír General de 

C om id o Intaior.

15 J. SÍL
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MASCAS DE 0O 9fS»ClO

El infrascnto» Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que con fecha once de abril del presente año, se 
la soJieitud que dice:

No. DE SOLICrrUD; 964-82.
TIPO DE SOUCrrUD: MASCA DE COME3ÍCÍO.
FECHA DE LA SOLiICílTlJD: 30 de marzo de 1982.
I«>MBREDEL, SOLTCTTANTE: Señor RETNALDO EORJAS S.
DOMICELIO: Tegiic^alpa, D. C,
NOMBRE DEL APODERADO: Abogado Roberto Pacheco Reyes.
No. DE COLEGIACION: 0647.
CLASE INTERNACIONAL: 3.
DISTINGUE; Jabón.
DENOMINACION O DESCRIPCION DE ETIQUETA: ‘^D05rA KEYNA”  y etiqueta

★  ★  ★
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 11 de abril de 1984.

15 y 25 J. y 5 J. 84.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ 
S^istrador

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

Nc. de Solicitud: 774-82.

Tipo de SoliciUd MARCA DE 
COMERCIO

Fecha de la Solicitud: 10 de marzo 
de 1982,

Nombre del Solicitante: Señor Rey- 
naldo Borjas S.

Domicilio: Comayagüela, D. C,
Nombre del Apoderado: Abogado 

Roberto Pacheco Reyes.
No, de Colegiación; 0647.
Clase Internacional; 3.

Distingue; Jabón.

Denominación o descripción de 
etiqueta:

w D O R A L
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D C , 11 de abril de 
1984

Camilo Z, Eendeck Pérez 
Registrador

15 V  25 J. V 5 J. 84.
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R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de E’rancisco Mo
razán, al publico en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día martes diez de 
ju lio del año en corso, a las nueve de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble; Un 
lote de terreno situado en la lotifica- 
eión llamada “Residencial Granada” 
en Comayagüela, marcado con el nú
mero Treinta bloque “B” . Que mide 
y  limita asi: Norte, seis metros, con 
lote número cinco; al Sur, seis me- 
trcs^ con sexta calle Peatonal; al 
Este, doce metros, cincuenta centí
metros, con el lote número treinta y 
im o; y al Oeste, doce metros cin
cuenta centímetrcs, con lote número 
veintinueve; teniendo un área total 
de setenta y cinco metrcs cuadrados, 
equivalente a ciento siete varas caa.- 
dradas con cincuenta y seis centési
mas de vara cuadrada. El inm u^le 
descrito se encuentra regM ra^  a 
número Diecinueve del Tomo Cua
trocientos Setenta y Seis, del Regis
tro de la Propiedad de Francisco 
Morazán. Que formando un solo 
cuerpo con el lote descrito se en
cuentra construida en calidad de me
joras una casa que consiste ea. Bala, 
comedor, cocina con lavatrastos ins
talado, dos dormitoriís, un baño 
completo, zona de lavandería, techo 
de lámina de asb^to cemento anden 
de entrada pavimentado, jardín^ y 
áreas verdes, piso de mosaico, cielo 
raso de láminas durpanel, paredes 
de ccmcreto y bloque y  apoyados 
sobre cimentación antisísmica de 
concreto y  el perímetro del patío 
cercado con malla cidón; el área de 
construcción es de cuarenta y  seis 
metros cuadrados. Hipoteca inscrita 
con el número 68 Tomo 531 del Re
gistro de la Propiedad Hipotecas y  
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de Francisco Morazán. 
E l inmueble anteriormente descrito 
fue valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Veintitrés Mü. C5en Lem
piras (Lps. 23,100.00) y se remata

rán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés 
Mü Gen Lempiras (Lps. 23,100.00), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo promoTúdo an
te este Despacho por el Abogado 
Marco A. Batres, en su condicirái de 
Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada “LA CX!>NS~ 
TA N G A ”, Asociación de Ahorro y  
Préstamo, contra él señor Quintín 
Adolfo Matamoros Tureic®, y  se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación no se admitirán postulas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Teguci
galpa, D. G, 6 de junio de 1984.

A lex Rafael Córdova J.
Secretarlo P .L

Del 13 J. al 5 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Gvü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en audiencia del día jue
ves doce de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta en el local 
que ocupa este Despacho, los inmue
bles embargados en la Demanda Eje
cutiva que ante este Juzgado le tiene 
promovida el Licenciado Ivis Discua 
Bariilas, en su condición de Apode
rado Legal de la Sociedad Mercantil 
“DEPOSITO Y  TRANSPORTE DE 
LICORES NAGONALES Y  EX
TRANJEROS S. de R. L ”  (DELI- 
N EX), a los señores Héctor Gumer- 
cindo Martínez y Francisca Ramona 
Paguada de Martínez, para el pago de 
la suma de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio, inmuebles 
los cuales se describen de la manera 
siguiente: A) Lote Número “ 630” . 
de la Lotifícadora denominada ‘T o- 
rocagua” ,. correspondiente al Bloque 
“ S” , ubicada en el Oeste de la ciu
dad de Comayagüela, a la altura del 
kilómetro cuatro de la Carretera del 
Norte, el cual mide y limita: Al Nor
te, con lote número 631, de la Lotifi- 
cacicn. treinta y dos metros diecisiete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros 629. 627-A, treinta y seis metros 
cuarenta centímetros; al Este, con 
lote 455, calle de por medio, diez 
metros; y  al Oeste, con propie’dad 
de la Lotificadora de los herederos 
de Hernán López Callejas, diez me-

PARA MEIOR SEGORDAD
Se suplica a los suscnptmes 

del Dictrio Oficial LA GACETA 
que cuando cambien de l e c 
ción den aviso a ésto» para 
evitar después redamos.

LA DIBECaON

tros cincuenta y un centímetros, te
niendo dicho terreno una extensión 
superficial de Cuatrocientas och^ta 
y cuatro varas cuadradas y  seis een- 
tésúnas de vara cuadrada, e insmto 
dicho inmueble a favor del referido 
señor Héctor Gumercindo Martínez 
Turcios, con el número 1, Tomo 658, 
del Registro de la Propiedad, BBp> 
tecas y Anotaciones Preventivas & 
este Departamento. B) Lote marcadc 
con el número 458 del Bloque “V£”, 
y  con un área de Trescientas Veinti
nueve punto ochenta y odio varas 
cuadradas, y  que tiene las colindan- 
cias siguientes: Al Norte, con lote 
númeso 459; al Sur, con lote número 
457; al Este, con lote número 633; 
y, al Oeste, con lote número 474 de 
la misma lotificación antes mencio
nada, donde tiene éste también su 
ubicación e inscrito a favor de la se
ñora Frandsca Ramona Paguada de 
Martmez, ya mencionada, con el nú
mero 54, del Tomo 28, del mistao 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas, de este 
Departamento. Dichos inmuebles fue
ron valorados de común acuerdo, por 
el precio de Treinta y Ocho Mil Leim 
piras (Lps. 38.000.00), induyendo 
terrenos, mejoras presentes y futu
ras y los cuales se rematarán para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y  Seis IBl Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juido. Se advierte 
a los interesados, que no se ádnatirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a la expresada cantidad de 
Treinta y Ocho Mil Lempiras . . 
(L  38.000.00).—Tegucigalpa, D, C, 
junio 8 de 1984.

Héctor Ramón Tróchez V.
Secretario Juzgado de 
Letras 2° de lo C3ñl
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazá-c, 
ai público en general y para ios elec
tos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día lunes nueve de juLo 
del año en curso, a las diez de la ma
ñana, y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Una casa de 
bahareque o teja, sita en el centro del 
pueblo de La Libertad, en este depar
tamento, de ocho metros setenta y des 
centímetros de largo por cinco metros 
de ancho, con un corredor al exterior, 
en cuarto anexo de la casa y  una co
cina de seis metros cincuenta centí
metros de largo por cuatro de ancho, 
sita en un solar de doce metros de 
frente y linda con la plaza principal 
del mencionado pueblo, calle mediane
ra ñor el Este, con catorce metrer, 
ochenta centímetros por el Oeste, 
lindando con solares de Ramón Pa
dilla h. y  Elisa Bueso; al Norte, 
mide veintiséis metros y  linda con 
casa y solar de Iván Ortega R., y  
al Sur. veinticuatro metros, cincuen
ta centímetros, con solar de Ramón 
Padilla h., y  la comandancia local. 
Pertenece este inmueble a los seño
res Juan Ramón Velásquez y  Elsa 
Rcea Padilla de Velásquez, y  se en
cuentra inscrito el dominio a su 
favor con el número 9,408, páginas 
4S0. 431 y  432, del Tomo 40, del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
departamental. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras (Lps. 15.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho Mil 
Seiscientos Cincuenta y  Dos Lempi
ras con Treinta y  Seis Centavos 
(Lns. 8.652. 36), más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovida por el Abogado José H. 
Burgos, en su condición de Apodera
do de la Sociedad Mercantil denomi
nada “MAYORISTAS ELECTRO- 
MUEBLES S. A , contra los señores 
Juan Ramón Velásquez y  Elsa Ro
sa Padilla de Velásquez. Y  se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceias partes del 
avalúo del mismo. —  Tegucigalpa, 
D. C„ 6 de junio de 1984.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Dd 13 J. al 5 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civü. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día jueves cinco de 
julio del año en curso, a las nueve 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho^ se rematará en públi
ca subasta ^  siguiente inmueble: 
Un lote de terreno situado en la loti- 
fieación llamada “Residencial Gra  ̂
nada” en Comayagüela, marcado con 
el número: Treinta y  Nueve del blo
que “B”  con rma extensión superfi
cial de Setenta y Cinco Metros cua
drados el que mide y  Emita así: Nor
te. seis metros, lote número quince; 
Sur. seis metros, sexta calle Peato
nal; Este, doce metros cincuenta cen
tímetros lote número cuarenta; 
Oeste, doce metros cincuenta centí
metros, lote número treinta y  ocho. 
El inmueble descrito se encuentra 
registrado a número Diecinueve del 
Tomo Cuatrocientos Setenta y  Seiŝ  
del Registro de la Propiedad de 
Francisco Morazán, que formando un 
solo cuerpo con el lote descrito se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras una casa que consiste en 
sala, comedor cocina con lavatras- 
tos instalado, dos dormitorios, un 
baño completo, zona de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento, 
anden de entrada pavimentada, jar
dines y áreas verdes, piso de mosai
co, cielo raso de láminas durpanel, 
paredes de concreto y  bloque y  apo
yadas sobre cimentación antisísmi
ca de concreto y  el perímetro del pa
tio cercado con malla ciclón, el área 
de construcción es de cuarenta y  
seis metros cuadrados. Apoteca ins
crita con el número 46 Tomo 517 
del Registro de la Propiedad lEpo- 
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este departamento de Francisco Mo
razán. El inmueble anteriormente 
descrito fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Veintitrés 
MR Cien Lempiras (Lps, 23,100.00) 
y se rematará con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés Mil C5en Lempiras ..................
(Ljffi. 23,100.00)^ máq los intereses 
y  costas del presente juicio Ejecu
tivo, promovido ante este Despacho 
por el Abogado Marco A  Batres, en. 
su condición de apoderado legal de 
la sociedad mercantil denominada 
“LA ÓONSTANCLA”  Asodación de

Ahorro y  Préstamo, S. A-, contra loe 
señores Rotman Ornar Mencia Ve
lásquez y  Eva Matilde de Mencia, y  
se advierte que por tratarse de jai- 
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de le® mismos.—  
Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 
19R4.‘ A lex Rafael Oórdom í .

Secretario P Í l 
Del 12 J. al 4 J. 84.

El infrascrito, Secretario del JuZr 
gado de Letras Primero de 16 Cüvít, 
del Dej>artamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de remate señalada 
el día viernes seis de julio del año 
en curso, a las diez de la mañana 
y en el local que ocuj>a este Despa
cho. se rematará en pública subasta 
los siguientes bienes embargados: 
Tres terrenos que forman un solo 
cuerpo ubicado en la ciudad de C3o- 
pán Ruinas, Departamento de (jopáxt, 
y que se describen así: a) El pol^o- 
no número uno, con un área de cinco 
pvmto ocho hectáreas, equivalentes a 
ocho punto treinta y  dos manzanas, 
cuyas oolindancias generales son las 
siguientes: Al Norte, el polígono nú
mero de®, entre las estacioiies seis y  
once; Al Sur, Vega del Río CJopán, 
propiedad de los Welchez-Villamil, 
carretera de CSopán Ruinas de por 
medio; AI Este, terreno de PetapiHa, 
propiedad del Ligeniero Héctea* Bue
so Arias; y, Al Oeste, potreros de 
“El Corral V iejo” y  “El Almacigal” , 
propiedad de los Welchez-ViRamil y  
calle que unirá la carretera a Copán 
a Copán Ruinas, b) Polígono número 
dos, con un área de seis hectáreas y 
doscientas cuarenta y  dos punto ce
ro seis metn® cuadrados equivalentes 
a ocho manzanas y seis mil cuatro
cientos dos punto cincuenta y  nueve 
'̂aras cuadradas, incluyendo también 

en este lote el área de cero punto 
cuatrocientos noventa y  siete hectá
reas equivalente a cero punto sete
cientos trece manzanas que cierran 
para unir dicho lote con la carretera 
que conecta Copán Ruinas, cuyas 
colindancías son las siguientes: Al 
Norte, potrero “ El Rastrojón” , pro
piedad de los Welchez-VRiamR; A  
Sur, poEgono número uno, entre las 
estaciones seis y once; Al Este, te
rreno de Petapélla, propiedad del In
geniero Héctor Bueso Arias; y, A  
Oeste, potreros de El Corral Viejo y 
El AlmaeigaL j»x>piedad de los W d- 
chez-Villamü; y c) Un lote de terre
no con una área de treinta
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aproximadaiQente, cayos límites ge
nerales son los siguientes: A l Norte, 
Cíai terrenos de Petapilla propiedad 
dél Ingeniero Héctor Bueso Arias; A l 
Sur, con terrenos de Marina Villamil 
de Welchez, carretera a Copan Rui
nas de por medio; Al Este, con que
brada seca y terreno de Petapilla de 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue- 
ao Arias; y Al Oeste, con terrenc® 
de Marina Isabel Vaiamil de Wel
chez; todos los cuales arrojan un área 
de cineasta manzanas, encontrán
dose inscritos a su favor bajo el nú
mero sesenta y cinco del tomo trein
ta y nueve del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas del Departamento de Copán. 
El cual tiene construidas las aguien- 
tes mejoras: Edificio de dos plantas 
construidas de ladrillo rafón, concre
to, teche® de madera y  teja, pisos 
de ladrillo de cemento, carpintería de 
caoba, ocupando un área de aproxi
madamente 4.500 metros cuadrados 
con un diseño arquitectónico apro
piado para hotel con facilidades de 
comercio, restaurantes, cocina, re
cepción y  todas las instalación^ pro
pias del n^ocio hotelero. Asimismo, 
consta de un patio central, áreas de 
estacionamiento para cien vehículos, 
talleres de mantenimiento y  sala de 
máquina para alojar los generadores, 
calderas y cuartos fríos para conser
vación de alimentos. El edificio hote
lero consta de 85 habitaciones con 
sanitarios privados y posee instala
ciones para instalar en el futuro los 
servicios de energía eléctrica, agua 
fría y caliente y servicios telefónicos. 
Dichos bienes fueron valorados por 
ios Peritos en la cantidad de Cinco 
Millones Ochenta Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Seis Mi
llones Ochocientos Tres Mil Nove
cientos Treinta y Cuatro Lempiras 
con Cuarenta y un Centavosi, más los 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por el Licenciado 
Dagoberto Mejía Pineda, en su ca
rácter de Apoderado de la Corpora
ción Nacional de Inversiones (CO- 
N ADI), contra la Empresa Hotelera 
COPAN, S. A. DE C. V.̂  por medio 
de su Presidente del Consejo de Ad- 
nistraeión Señor lem pira E. Bonilla. 
Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitiráin 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
— ^Tegucigalpa, D. C-, 31 de mayo de

Bario Ayala Castílloy
1 T 1 -í T Oí Secretario.Del I I J . al 3 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que an. la audiencia señalada 
para el día viernes veintinueve de 
junio del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble: 
Propiedad identificada con la letra 
“ A ” , que dice: “Un terreno de die
ciocho manzanas de superficie, sito 
en la Aldea de La Cofradía, del tér
mino Municipal de Santa María del 
Real, y que limita: Al Norte, con 
propiedad de Fernando Cruz; al Sur, 
con la mencionada Aldea de La Co
fradía; lal Efete, con propiedad de 
Mariana Martínez y Luis Alberto 
Martínez, camino de por medio; y, 
al Oeste, con propiedad de Lucila 
Muñoz, que en dicho terreno existe 
una propiedad de casa, construida de 
báhareque, cubierta de teja, que 
consta de una sala de doce por ocho 
varas; dos cuartos de habitación de 
tres varas en cuadro cada uno; y, 
otro cuarto de tres varas cuadradas 
y  la cocina correspondiente; el terre
no descrito está cultivado con zacate 
jaraguá y cercado con alambre de 
púas” . Que dicha propiedad, se en
cuentra inscrita a favor del ejecu
tado, bajo el número 339, Folio 274, 
del Tomo IX, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamen
to ; y el referido embargo inscrito 
bajo el N? 59, Tomo 64, del lib ro  
del Registro de Anotaciones preven
tivas de este departamento. Dicho 
inmueble, fue valorado por los Peri
tos valoradores, en la cantidad de 
Diez Mil Ochocientos Lempiras exac
tos; y se rematará para con su pro  ̂
ducto, hacer efectiva la smaa de 
Ocho Mil Setenta y  Ocho Lempiras
con Ochenta y Nueve Centavos -------
(L. 8,078.89), más los intereses y 
ecetas del Juicio Ejecutivo, promo
vido por el Licenciado Orlando Gar
cía Casco, en so condición de Apo
derado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito “ Catacamas lim i
tada” , en contra del señor Lorenzo 
Arnaldo Andrade Martínez. Y  se ad- 
\ierte aue por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirá posturas 
aue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Juticalpa, 
Olancho. 28 de mayo de 1984.

César Salinas VaDe, 
Del 6 al 28 J. 84. Secretario.

El Infrascrito, Secretario dd Jm- 
gado de Letras Primero de lo CSvñ 
del Departamento de Frandsco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Qoe 
en la audiencia del día martes tres 
de julio de mil novecientos ochenta 
y  cuatro, a las diez de la Tnañur̂  y 
en el local que ocupa este Deapacho, 
se rematará en pública subasta d  sá- 
guiente inmueble: "Una casa de ha
bitación ubicada en el Barrio Sor de 
la ciudad de Santa Bárbara, cons
tante de veintiocho varas de largo 
por ocho varas de ancho, constnáda 
de paredes de bahareque, techo de 
teja, piso de ladrillo común y cons
truida en un solar de diez y nuerc 
varas de largo por catorce varas de 
ancho y  toda la propiedad tiene los 
límites y colindancias s^uientes: ¿! 
Norte, propiedad de los herederos de 
don Luis López Gaicano; al Sor, con 
propiedad de los herederos de don 
Luciano Tróehez, calle de por me
dio; al Este, con propiedad de Jesús 
y  Margarita IMaz Erazo, cañe de por 
medio; y  al Oeste, con prc^nedad de 
María y  Ramona Castro. Que 'd in
mueble anteriormente descrito b  ad
quirió por compra que b  hizo al se
ñor don Bertilio Paz SábillÓQ, estan
do inscrito a su favor bajo d  Nú
mero 67 del Tomo Segundo del Re
gistro de la Prc^iedad y Mereantñ 
de la ciudad de Santa Bárbara, en
contrándose inscrita al margen de la 
anterior las mejoras aguientes: Re
paración completa de la casa de bar 
bitación, paredes de ladrillo, techo de 
asbesto, piso de mosaico, dividida en 
seis piezas amplias, una para nego
cio, otra para bodega, t r ¿  dormito
rios y  una cocina, además dos iservi- 
eios sanitarios y  sus corr^pondiea- 
tes baños toda la casa con cielo raso 
de plywood y frente a la caUe ttns 
acera doble. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo por fes 
partes en la cantidad de TREINTA 
Y N U E V E  MIL SEISCIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS ..............
(Lps. 39,600.00) y se rematará pa» 
Con su producto hacer efectiva la 
cantidad de VEINTE MIL OCHO- 
CIBNTOS CINCUENTA Y  CUATRO 
T.FMPTRAS CON VEmnCÜATRO 
CENTAVOS (Lps. 20,854.24), más 
intereses y costas dd  jardo ejeco- 
tivo promovido por el Ahogado Je
rónimo Sandoval, en su condkáóai de 
Apoderado Legal de la ASEGURA
DORA HONDUREÑA, S. A., contra 
la señora Gloria Paz de Tamd. Y se 
advierte que por tratarse de jaime- 
ra licitación no se admitiráB posbe-
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tas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.— T̂egu
cigalpa. D. C-, 24 de Mayo de 19S4.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Dd 8 al 30 J. 84.

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audi^da del día jueves vein
tiuno de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en púbUca subasta el bien inmueble 
que se describe a a : “ Lote número 
cuatro del Bloque doce de la Colonia 
América de la ciudad de Coma37a- 
güela, que tiene un área de doscientos 
ochenta y  seis punto ochenta y  cinco 
varas cuadradas, cuyas dimensiones 
y límites son; Ai Norte, diez metros 
con séptima calle de la Colonia Amé
rica,; al Sur, diez metros con. lote 
once del Bloque doce de la misma 
Colonia; al Este, veinte metros con 
lote cinco dét Bloque doce de la mis
ma urbanización; y  al Oeste, veinte 
metros con lote tres del bloque doce 
de dicha Colonia; que en este lote 
está construida como mejora una 
casa del tipo “D”  de una planta con 
un área de construcción de ciento 
cinco metros cuadrados, que consta 
de poreh, sala, comedor, cocina con 
su lavatrastos, mueble superior e in
ferior, tres dormitorios con sus res
pectivos closets, dos baños comple
tos. cuarto de empleada con su baño 
y pila lavandero; casa que también 
está provista de muros con sus res
pectivas verjas, balcones en todas 
sus ventanas, huellas peatonales o de 
automóvil, completamente engramada 
y pintada a acepción de los muros 
enc<Kitrándose el dominio inscrito a 
favor del señor Héctor M. Elvir 
Baldovinos. con el número 86 del To
mo 504, del Libro de Registro de

PASA MEIOR SE6URDAD
Haga sus publicatñones en el 

Katio Oficial LA GACETA, y 
procure mandar los oiiginoles 
de sus avisos con toda claridad 
para evitar equivocaciones.

LA DEBECaON

Propiedad, Ifipotecas y  Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Dicho inmueble fué valorado de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuarenta y  Un Mn Lem
piras Exactos CU. 41,000.00), y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta 
y Ocho Mil Trescientos Noventa y 
Ocho Lempiras con Noventa y  CSnco 
Centavos (L. 38,398.95), más los in
tereses y costas del presente juicio 
Ejecutivo promovido por el Licen
ciado Luis Enrique Galeano Mñla, 
en su condición de apoderado Legal 
de la sociedad Mercantil “FUTURO, 
Asociación de Ahorro y  Préstamo, 
S. A.” , contra el señor Héctor Mau
ricio Elvir Baldovinos. Y  sé advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.—Tegucigalpa, D. 
C..’ 17 de mayo de 1984.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario, i

Del 25 M. al 16 J. 84-

El infiascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general- y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
cinco de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “ Lote número cuarenta y
uno, bloque “BP” medianero, ubica
do en Residencial Los Robles, en la 
ciudad de Comayagüela, Distrito 
Central, kilómetro ocho, sobre la ca
rretera que de Tegucigalpa, conduce 
a Lepaterique, urbanización aproba
da por el Concejo Metropolitano del 
Distrito Central, según acuerdo No. 
2033 del dieciocho de septiembre de 
mQ novecientos setenta y  ocho, con 
una superficie de doscientos diez 
metros (210 mts2) equivalente a 
tresdeutos uno punto diecinueve va
ras cuadradas (301.19 vrs2) con los 
siguientes límites y  colindancias: 
Norte: Diez metros, colinda con el 
lote F-6 (212-31): Este, veintiún 
metros, con lote F-40 (212-17); Sur, 
diez metros de frente con sexta ca
lle sureste (calle Campánula); Oes
te, veintiún metros con el lote P-42 
(212-21). Se encuentra en calidad de 
mejoras las siguientes, una casa tipo

uno, modelo verona, que consta de 
tres dormitorios, con sus respectivos 
closets, dos baños, sala, comedor, co
cina, área de lavandería techada 7 
área de garaje, con las especifícado- 
nes siguientes: Paredes de concreto 
y hierro, techo de lá-ming acanalada 
de asbesto cemento, délo raso, lámi
na lisa de asbesto cemento, ventanas 
con marco de alinainio y  celosías 
de vidrio, pisos de cemento gris, tipo 
terración, puertas de madera de pi
no tipo de tablero en exteriores y  
tipo tambor de plywood sobre basti
dor de pino en los interiores c(Hi sus 
respectivos Uavines, interiores y ex
teriores pintados con lates vinflica, 
ínstaladones eléctricas, z%oat, pota
ble y  alcantarillado sanitario, cerco 
perimetral de malla ddón, excepto 
en el frente de la casa; inmueble ios- 
crito con el Número 49 del tomo 428 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Franc^co Mora
zán. Dicho inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Treinta y  Dos Mil Sds- 
cientos Lempiras (Lps. 32,^)0.00), y  
se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Treinta 
y Dos Mil Siete Lempiras con Sesen
ta y  Dos Centavos (Lps. 32,007.62), 
más los intereses y  costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido por 
el Licenciado Luis Enrique Galeano 
Milla, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina
da “FUTURO, Asociación de Ahorro 
y Préstamo, S. A., contra el señor 
Joel Francisco Rico Vásquez. Y  se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo,—Teguci
galpa, D, C., 18 de mayo de 1984,

Darío Ayala Castillo, 
Del 25 M. al 16 J. 84. Secretario,

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Ijetras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein- 
dÓB de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Un solar uribano comunal ubá̂  
cado frente a la zcma del niercado 
municipal, barrio arriba de la ciudad
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de Nacaome, Valle; que mide al 
Norte, veinte metros treiata centí
metros; al Sur, veinte metros trein
ta centímetros; al Oriente, dieciocho 
metros sesenta y cinco centímetros 
y  al Poniente, dieciocho metros sesen
ta y  cinco centímetrc®; con estos lími
tes: al Norte, calle de por medio y  la 
plaza comercial del mercado munici
pal; al Sur, con casa de Isidro Ore- 
llana; al Oriente, con casa y  solar de 
Cristóbal Benavidez Montalván, y  al 
Poniente, calle de por medio y  solar 
en construcción de Felipe Peña OU- 
ea. En dicho solar se encuentra cons
truida una casa de habitación, puer
ta esquina ñata, que mide al Norte, 
veinte metros treinta centímetros; 
al Sur, once metros; al Oriente, on
ce metros y  al Poniente dieciocho 
metros sesenta y  cinco centímetros, 
que tiene forma de una escuadra; 
paredes de adobe, ladrillo y  concreto, 
artesón de madera aserrada de color, 
cubierta con teja, piso aún natural, 
puertas y  ventanas de madera de co
lor con sus llavínes respectivos, con 
servicio de agua potable y de aguas 
negras, solar asegurado con tapias 
de adobe, cubierto can teja. Todas 
las mejoras que se encuentra cons
truidas en la actualidad y que se 
construyan en el futuro, quedan in
cluidas en este embargo. Dicho in
mueble fue valorado de común acuer
do en la cantidad de Veinte Mil 
Novecientos Veintinueve Lempiras 
Eiiactcs (Lps. 20,929.00), y se re
matará para con su producto hacer 
efecti'/a la cantidad de Veintiséis Mil 
Quinientos Lempiras con Cuarenta y  
Seis Centavos (Lps, 26,500.46), más 
los intereses y costas del presente 
juicio Ejecutivo promovido por la 
Licenciada Milena María Castellón 
Eográn, en su condición de Apode
rada Legal del CENTRO DE DESA
RROLLO INDUSTRIAL (C.D.L), 
contra el señor Isabel Hernández 
Cruz. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.—  
Tegucigalpa, D. C., 21 de ma3ro de 
1984.

Darío Ayala Cafidino 
Del 31M. al 22 J.84. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia de remate del día vier
nes veintinueve de junio del año en 
ciirso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este despacho se 
rematará en pública subasta el si
guiente Bien Mueble: “Una fotoco- 
copiadora marca cannon N-P 80 de 
120 voltios, 6015 2-12 A , serie 
Y0300400, Dicho bien inmueble fué 
valorado por el perito nombrado por 
el despacho, en la cantidad de quin
ce mil lempiras exactos (Lps. . .  
15.000.00), y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva la can
tidad de once mñ quinientcs lempi
ras con cuarenta y seis centavos . .  
(Lps. 11.500.46), más los intereses 
y  costas del presente juicio Ordinario 
de Pago promovido por el señor Jo
sé David Chinchilla contra la Etaipre- 
sa EQUIPOS DE OFICINA DE HON
DURAS, representada por el señor 
Mauricio Durón. Y, se advierte que 
por tratarse de primera licitadón no 
se admitirán posturas que no cúbran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—^Teg;ucigalpa, D. C., 17 de 
mayo de 1984.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.
Del 2 al 25 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo C5vü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia señalada para el lu
nes dos de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta, los siguien
tes inmuebles: A) Una finca rural, 
que consiste en un trabajo de agri
cultura ubicada en la parte Oeste, 
com o a dos kilómetros de distancia 
del Puerto de Amapala, denominada 
“ El Carbonal”, con capacidad super
ficial de quinientas veinticinco (525) 
varas de Norte a Sur, por cuatro
cientas varas de Este a Oeste, cer
cadas por todos sus rumbos con 
alambre espigado y  piedra, cultivada

en parte con zacate artifiáal y é  
resto del terreno, propio parala agri
cultura, limitada; AI Norte, cena tía- 
bajos de los herederos de Anteoío 
Avila, hoy de don Eulalio Cruz Valle 
y  el mar; al Sur, con propiedades de 
don Ramón Aguilar; al Este, otm la 
Laguna, propiedad del goinemo, ca
mino de por medio; y, al Oeste, con 
el mar. Que en la linca Rústica an
teriormente descrita, hay como me
jora un pozo para agua potaMe con 
su respectivo brocal de cal y cauta 
Este inmueble lo adquirió por com
pra al señor Eulalio Cruz Valle, en 
Escritura Pública, autorizada pw d 
Notario Carlos López Osorio, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los seis días del mes de ju&> 
de mil novecientos setenta y seis, e 
inscrito a su favor bajo número JS, 
Tomo 21, del Registro de la Pro
piedad, del departamento de Cholo- 
teca. B) Asimismo se rematará eo 
la misma audiencia, la Empresa Uer- 
cantil “ Amapala Marine, S. A  4e 
C. V con todos sus elementos, k 
cual se encuentra inscrita bajo d 
número 76, del Tomo 98, del E^jstro 
Mercantil de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble y 
la Empresa Mercantil anteriormente 
descritas fueron valorados por los 
Peritos nombrados por este Tribunal, 
señores Juan Eonghel y Ernesto 
Lardizáhal, en la cantidad de Dos 
Millones Veintiséis Mil Ochodentos 
Lempiras (Lps. 2,026.800.00), y se 
rematarán para con su producto, har 
cer efectiva la cantidad de Nueve 
Millones Ciento Noventa y Tres MB 
Ochocientos Eñeciocho Lempiras con
Sesenta y  Un Centa\-os _ ____ ____
(Lps. 9,193,818-61), más los intere
ses y costas del presente Jdeio 
eutivo, promovido ante este Desipa* 
cho por el Licenciado DagoberI» 
Mejía Pineda, en su condición de 
Apoderado L ^ a l de la Corporadéi 
Naci<»ial de InvetdoQ.es (CONATO)- 
Institución Autónoma del Estado, 
contra la persona Jurídica, denrani- 
nada “ Amapala Maí&ie, S. A  de 
C. V.” ; y se advierte que por tratar
se de Primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no catean bs 
dos terceras partes dél avalúo de los 
mismos.—^Tegucigalpa, D. C., 31 de 
rr-.ayo de 1984.

Alex Rafael G^rdm t ,  
Srio. por Ley.

Del 6 al 28 J. 84.
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